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Por la cual sé autofizan Pagos

EL REcroR DEL rt{sflTuTo rÉcNrco ActoNAL DE collERcto "st oN RoDRtGUaz¡ DE cAIt,
en uso de 3us atribuc¡onB legelgs y en especid las conÍeridas por el Eitatuto Genaral Ar0culo
¡tl Litsfel d), Decréto 231 da 2016

CONSIDERANDO:

Que med¡anto C¡rcular Externa No. 002 del 8 de enero de 2016, el Min¡sterio dé Hacienda y Crédito
Públ¡co estábleció d procedimiento para el Pago I Beneficiario Finat a través del sistema sllF NActoN
dE conform¡dad con lo olablecido en el L¡bl[o 2 psrlo 9, tituto 2 capflrlo 2 del Decr€to 1068 de 2015,
donde se e{abl6c€ que los pagos quE ss real¡c€n a bavés del Aplicativo SllF Nac¡ón se dsbsrá resl¡zar
con abono €n cuenta al beneficiar¡o fnal

Que la Empresa SSI IPS con N¡t 900.284.3656, presentó la factuE N. F&9402 de jun¡o, por concepto
de SERVICIO MEDICO OOMICILIARIO,

Que la Mcenoctorfa Admin¡súratr'va y Financiera, emiüó el conespond¡ente Cerlmcado de D¡spon¡bilidad
Presupuestal No. del Rubro OTROS SEGUROS

Er m&ito d6 lo 6xpu$to,
RESUELVE:

ARÍICULO lo. Autor¡zar a la Pagadurfa de TNTENALCO EDUCACTóN SUPER|OR tos sigu¡ent$ pagos
de acuerdo al considerando en mención:

ARfICULO ?. La presente Resolución rige a part¡r de la fecha de su €xped¡ción

coMur{fouEsE Y CúMPLASE

dos mil d¡€ciocho (2018).
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